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SEGUROS  
 

¡¡¡QUE NO TE ENGAÑEN!!! 
MIENTRAS OTROS CAMBIAN DE COMPAÑÍA TODOS LOS AÑOS 
“CONTANDOTE CUENTOS CHINOS” 

 

NOSOTROS CONFIAMOS EN

 
PRIMERA COMPAÑIA ASEGURADORA EN ESPAÑA 

¡¡¡Todavía estas a tiempo!!!  
Según la Ley 16/2009 de Servicios de Pago, el plazo para devolver un 

recibo cuando está firmada la orden de domiciliación son 50 días 
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 Accidentes Profesionales         36 € 

      “ACCIDENTES EN EL TRABAJO E IN ITINERE”                INDEMNIZACIÓN DIARIA 

          Hasta 365 días por siniestro                          “POR CADA DÍA DE BAJA” 

 Accidentes 24 Horas          18 € 

     “ACCIDENTES FUERA DEL TRABAJO”                            INDEMNIZACIÓN DIARIA  

  Hasta 365 días por siniestro                                    “POR CADA DÍA DE BAJA” 

 Baja médica por Enfermedad o Accidente 

“NO LABORAL”. “POR AUSENCIAS O INCAPACIDAD LABORAL (IT)” 
Siempre que haya descuento en nómina por aplicación del RD 20/2012, de 13 de julio (art. 9) 

                  26euros/día los 3 primeros días 

           15 euros/día del 4º al 20º día 

Hasta 30 días por año y 20 por siniestro 
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 Suspensión de Empleo y Sueldo 

      “EN EL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES PROFESIONALES” 

 100 % del sueldo o salario base. 

 100 % de los trienios o antigüedad. 

 100 % de los complementos. 
(específico, destino, productividad, etc.) 100% salario neto 

    DESPUES DE APLICAR LAS RETENCIONES  POR IRPF, SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS PASIVOS Y MUFACE

 Queda garantizada la “SUSPENSIÓN PROVISIONAL” del empleado público. 

Hasta 365 días o 42.070 € por siniestro 

 Responsabilidad Civil Profesional 

“POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE UN ERROR U OMISIÓN PROFESIONAL” 
 Los daños y perjuicios causados. 

 Las costas y gastos judiciales o 

extrajudiciales inherentes al siniestro. 

 La constitución de fianzas judiciales 
exigidas hasta 6.010 €             

48.081 € 
  A MAYORES DEL SEGURO DE LA ADMINISTRACIÓN 

“OTRAS COBERTURAS” 

 Fallecimiento Accidente Laboral 

             “ACCIDENTES EN EL TRABAJO E IN ITINERE”                30.050 € 
3.005€ POR INFARTO O FALLO CARDIACO 

 Indemnización por Lesiones Permanentes  

       “ACCIDENTES EN EL TRABAJO E IN ITINERE”              60.101 € 
                                                                                                    SEGÚN BAREMO 
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 Fallecimiento Accidente no Laboral 

        “ACCIDENTES FUERA DEL TRABAJO”           12.020 € 
                                                                                 INDEMNIZACIÓN 

 

 Fallecimiento Accidente Circulación 

          “ACCIDENTES FUERA DEL TRABAJO”          24.040 € 
                                                                                    INDEMNIZACIÓN 

***** 
 

 

“CON LA GARANTIA DE LA COMPAÑIA ASEGURADORA” 

 
 

 
 

Nuestra experiencia 

Tú mayor tranquilidad 
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